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La exploración radiológica mediante sistemas intervencionistas y digitales resulta el medio de elección para el diagnóstico de la patología del aparato cardiovascular. 



El presente trabajo aborda un tema poco  estudiado en el amplio conjunto de la profesión enfermera. La especificidad que entraña la Radiología en general y la Vascular en particular, hace necesario que los Enfermeros deban conocer, de manera pormenorizada, las actuaciones y cuidados que deben dispensarse en las unidades de Diagnóstico por la Imagen.

El hecho de que, sistemáticamente, las guías de cuidados publicadas omitan los cuidados de enfermería en radiología corrobora la especificidad a la que antes aludíamos. 



Presentamos, pues, una guía general acerca de las actuaciones que podrían realizarse en las distintas exploraciones que se llevan a cabo en una unidad de Radiología Vascular, enfatizando en los cuidados de enfermería a dispensar en este tipo de pruebas.  

 OBJETIVOS 



El objetivo primordial del presente estudio es la descripción de los distintos Cuidados que el personal de Enfermería llevará a cabo durante toda la prueba vascular.



De igual forma, el estudio persigue explicar la actuación de enfermería en la aplicación de estos planes de cuidados en radiología intervencionista.  



Además intentamos, con ello, cubrir un vacío existente en las actuales guías de cuidados que dejan atrás este tipo especial de cuidados.

 INTRODUCCIÓN 



La Radiología Vascular o Intervencionista es la modalidad de Diagnóstico por la Imagen que estudia los vasos sanguíneos y el sistema cardiovascular, tras la introducción de un medio de contraste. En la actualidad, resulta una herramienta diagnóstica y de investigación muy útil. Basada en la obtención de imágenes tras la inducción de una sustancia radiopaca, la radiología vascular permite obtener información sobre los vasos sanguíneos que otras técnicas no ofrecen.



Durante el siglo XX, los científicos han desarrollado nuevos métodos de imagen para visualizar estructuras, disminuyendo el uso de radiación y permitiendo hacer reconstrucciones digitales en tres dimensiones.  



Se trata, pues, de una serie de técnicas invasivas que implican cierto grado de malestar para el paciente, además de no estar exentas de riesgos. Por ello, deben realizarse cuando la indicación esté bien establecida y por el personal con la experiencia necesaria para que ese riesgo de complicaciones sea el mínimo posible. 



Podemos asegurar que no todos los enfermos cumplirían el perfil adecuado para que la prueba vascular se le practique con pocos riesgos. Por este motivo, la indicación de las angiografías debe ser rigurosa y muy valorada. 

                    Para la profesión enfermera, el estudio de estos cuidados justifica, sobremanera, la presencia que los Enfermeros tenemos dentro de estos Servicios, al desempeñar un papel insustituible por otros profesionales en lo que respecta al cuidado del enfermo, en la ayuda al Radiólogo, en los Registros y en la organización y mantenimiento del material e instrumental.  

 CLASIFICACIÓN DE LAS EXPLORACIONES VASCULARES



4.1.- ARTERIOGRAFIAS 




- Aortografía Torácica y Abdominal. 




- Arteriografía Abdominal Selectiva: 

· Arteriografía del Tronco Celíaco. 

· Portografía Arterial (sist. Porta Hepático). 

· Arteriografía Renal y Suprarrenal. 

· Arteriografía del Páncreas (art. Mesentérica). 

- Arteriografía Extremidad Inferior (art. Femoral). 




- Arteriografía Extremidad Superior (art. Subclavia). 




- Arteriografía Cerebral (art. Carótidas). 



4.2.- FLEBOGRAFÍA 




- Flebografía Extremidad Inferior. 




- Iliocavografía (venas Ilíacas). 




- Flebografía Extremidad Superior. 




- Cavografía de la Cava Superior o Inferior. 




- Venografía Hepática. 




- Flebografía Renal y Suprarrenal. 



4.3.- LINFOGRAFÍA (para visualizar Ganglios Linfáticos). 



4.4.- ANGIOGRAFÍA CARDÍACA 




- Auriculografía Derecha ó Izquierda.




- Ventriculografía Derecha ó Izquierda. 




- Coronariografía. 

5.- FACTORES DE RIESGO, INDICACIONES Y CONTRAINDICACIONES DE LAS EXPLORACIONES VASCULARES 

A) FACTORES DE RIESGO 

- Edad Avanzada. 

- Limitación de la Función Cardíaca. 


B) INDICACIONES 



- Alteraciones del Árbol Vascular: obstrucción, estenosis, dilatación, malformaciones, fístulas arterio-venosas, disección de vasos. 



- Alteraciones debidas a procesos adyacentes: compresión extrínseca e infiltración vascular. 



- Valoración de Vascularización Tumoral: lo que da una idea de la malignidad e infiltración local y su resecabilidad. 


C) CONTRAINDICACIONES 



- Alergia al Medio de Contraste. 



- Insuficiencia Cardíaca. 



- Trastorno en la Coagulación. 



- Anemia Severa. 



- Deshidratación. 



- HTA. 



- Infarto reciente. 



- Insuficiencia Renal. 

6.- MEDIOS DE CONTRASTE 



Los Medios de Contraste son aquellas sustancias, normalmente presentadas en medio líquido, que se usan en Radiología para pacificar aquellos órganos huecos con idea de hacerlos visibles en una placa radiográfica ó en un monitor de ordenador. 

                     Los Contrastes son fármacos que, según sus propiedades físico-químicas, se dividen en: 

                                    A) Iónicos: se usan menos en radiología puesto que inducen efectos secundarios debido a la carga eléctrica de sus iones, a la hipertonicidad y a la quimiotoxicidad de sus moléculas.

                                     B) No Iónicos:  son muy usados porque son prácticamente indoloros en virtud de su baja osmolalidad, pero además, la ausencia de cargas eléctricas y su menor quimiotoxicidad, ofrece otras importantes ventajas adicionales como mejor tolerancia general, menor cariopresión y buena tolerancia neural. 

                     Por todo ello, los contrastes utilizados en Radiología Vascular deben tener una densidad alta para que proporcionen un buen contraste radiológico, una viscosidad baja que facilite su inyección y una osmolaridad reducida que ocasione la mínima toxicidad. 



La imagen Vascular es debida al contenido de yodo de la sustancia inyectada. Actualmente, se utilizan casi exclusivamente los medios de contraste no iónicos de segunda generación, cuyos principios activos son el Diacetrizoato, Metrizoato y el Yotalamato. Son sustancias con alta concentración de yodo y osmolaridad similar a la del plasma sanguíneo, resultando menos tóxicos para el sistema nervioso central y el sistema cardiovascular. Además, son mejor tolerados que los contrastes iónicos teniendo muchas menos reacciones adversas leves del tipo de nauseas o vómitos. 



Para la inyección del medio de contraste se utilizan en la actualidad los Inyectores digitales con lo que se puede controlar el volumen total a administrar, la velocidad de inyección (volumen por segundo) así como la aceleración al comienzo de la inyección. Antes de la inyección del Medio de Contraste, éste debe estar a la temperatura corporal del paciente. 

7.- CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA EXPLORACIÓN VASCULAR


7.1.- TIPOS DE PACIENTES 



El tipo de pacientes que normalmente acude a la unidad de Radiología Vascular son enfermos ingresados encamados, procedentes de unidades especiales como la UCI, Coronarias o bien procedentes de planta. 

7.2.- NECESIDADES A CUBRIR 



Los pacientes que van a ser sometidos a una Exploración Diagnóstica de Radiología Vascular, tendrán que cubrir una serie de necesidades propias y particulares de este tipo de prueba. 



Tales necesidades van a ser: 

· Oxigenación. 

· Eliminación. 

· Termorregulación. 

                     El hecho de mantener cubiertas estas necesidades, va a incidir directamente en que las pruebas vasculares se desarrollen con normalidad, evitando así la aparición de posibles complicaciones. 


7.3.- PREPARACIÓN DEL PACIENTE 



1.- Una vez que el paciente llega a la Sala Vascular, el personal de Enfermería ya se hace cargo del mismo recepcionando su Historia Clínica y la hoja de petición de la Prueba radiológica a realizar. 

                    2.- Después valoraremos el estado general del mismo, procediendo a informarle sobre la prueba diagnóstica que le vamos a practicar, así como de los cuidados y procedimientos de la misma, a fin de procurar su tranquilidad y máxima colaboración. 



Cuando se trate de una paciente joven (edad de procreación), siempre hemos de preguntarle la posibilidad de que esté embarazada, pues si así lo fuera, anularemos la exploración.



3.- Seguidamente, haremos una entrevista al paciente donde conoceremos si el paciente se encuentra en Ayunas así como por las Alergias del Enfermo, hecho que corroboraremos con la información procedente de la Historia Clínica. 



4.- A continuación, revisaremos la última Analítica de sangre donde valoraremos la Función Renal del paciente, fijándonos en los valores de Creatinina, con idea de que el Medio de Contraste que usemos en la exploración, se elimine correcctamente. Por ello, si la Creatinina no se encuentra dentro de los valores normales deberemos notificárselo al Radiólogo. Igualmente, pondremos en valor el Estudio de Coagulación. 



5.- De suma importancia resultará la recogida del Consentimiento Informado, ya firmado, para constatar que el paciente ha sido informado de la prueba así como de sus riesgos y que da su visto bueno para que se la practiquen. 



6.- Si el paciente trae una vía cogida de planta, tendremos la precaución de verificar la permeabilidad de la misma. Si observamos que no es adecuada la cambiaremos. 



7.- Hecho esto, el paciente con ropa adecuada, se colocará en decúbito supino sobre la mesa de exploración, donde Enfermería practicará los siguientes Cuidados: 




a) Si estamos ante un paciente broncópata, tendremos que valorar su Función Respiratoria por medio de una placa de Tórax, a fin de cubrir su necesidad de Oxigenación mediante los procedimientos enfermeros ya conocidos y protocolizados. Procederemos, de necesitarlo, a la colocación de una Mascarilla o Gafas Nasales según cada caso y con la pauta de oxigeno que marque el Radiólogo. 




b) En todos los casos y debido a la duración de este tipo de pruebas, habrá que tener en cuenta la necesidad de Eliminación por medio de Sondaje Vesical. La evacuación intestinal no será tenida en cuenta a priori, en tanto en cuanto, es requisito indispensable para la realización de la prueba el que el paciente esté en ayunas y “limpio”. El sondaje vesical lo llevaremos a cabo siguiendo los protocolos enfermeros establecidos. 




c) Por último, deberemos estar en alerta para que el paciente, durante todo el proceso, mantenga sus Constantes fijándonos, especialmente, en su Tensión Arterial y Temperatura, pues cualquier variación nos debe hacer sospechar la aparición de Reacciones Alérgicas al Medio de Contraste. 

TABLA 1: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA PREPARACIÓN DEL PACIENTE 


A) Día Anterior a la Prueba: 



- Recordar al paciente que evite fumar (la imagen de gases disminuyen la nitidez de la imagen). 



- Practicarle enemas de limpieza. 



- Dejarlo en ayunas 12 horas antes de la prueba. 


B) Día de la Prueba: 



- Recepción del Paciente y de su Historia Clínica. 



- Comprobar que el paciente coincide con la petición médica y con la exploración que se le va a realizar. 



- Verificación del Consentimiento Informado. 



- Entrevista personal insistiendo en Alergias y valorando las necesidades que pueda presentar cada paciente. 



- Comprobar que viene en Ayunas y Limpio. Valorar el estado de Hidratación del enfermo. 



- Colocación de Ropa adecuada para la Exploración.  



- Comprobar que el Estudio de Coagulación del paciente sea normal, para evitar posibles hemorragias. Si está tomando anticoagulantes habrá que interrumpir el tratamiento 72 horas antes de la exploración. 



- Comprobar que la Creatinina esté dentro de los valores normales, a fin de que la Función Renal del enfermo no esté alterada. 



- Comprobar su Función Respiratoria. 



- Estos cuidados serán dispensados exclusivamente por la Enfermera. 

TABLA 2: CUIDADOS DEL ENFERMO EN LA SALA DE RADIOLOGÍA VASCULAR 



- La Enfermera posicionará al enfermo sobre la mesa de exploraciones, velando por su máxima comodidad. 



- En este instante, la Enfermera procurará dar todo el apoyo psicológico posible al paciente, a fin de procurar su relax y tranquilidad.



- Administración de Relajantes caso necesario por orden facultativa (Diacepan). 



- Cateterización Venosa Periférica de calibre adecuado para instauración de Fluidoterapia Salina. 



- Cubrimos necesidad de Oxigenación con mascarilla y de Eliminación con Sondaje Vesical. 



- Rasurado y Tintado con yodo de la zona anatómica de abordaje e incisión. 



- Monitorización del paciente. 



- Estos cuidados serán dispensados exclusivamente por la Enfermera. 

TABLA 3: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA CATETERIZACIÓN DEL PACIENTE  



- La Enfermera preparará el Equipo de Cateterización: 

- Jeringa con Anestésico. 

- Catéter.

- Bisturí.

- Gasas.

- Compresas.

- Yodo



- La Enfermera preparará el Inyector con el Medio de Contraste. 



- La Enfermera preparará el Equipo de Reanimación.



- Administración de anestésico local, técnica realizada por el radiólogo asistido por la enfermera.   



- Incisión en la zona de abordaje, técnica realizada por el radiólogo asistido por la enfermera.  



- Preparación del Catéter vascular a introducir: hay una amplia gama y calibres de catéteres en función del estudio a realizar. Suelen ser metálicos en vaina de teflón. 



- Cateterización directa del vaso según la técnica de Seldinger, técnica realizada por el radiólogo asistido por la enfermera. 



- Aspiración de sangre durante el proceso exploratorio, técnica realizada por la enfermera.



- Irrigación del catéter con 250 U de heparina disuelta en 500 ml de solución salina, técnica realizada por la enfermera. 



- Además, la Enfermera controlará las constantes y el estado general del paciente durante el proceso exploratorio.

TABLA 4: CUIDADOS DE ENFERMERÍA DURANTE LA EXPLORACIÓN VASCULAR 



- La Enfermera mantendrá una comunicación fluida con el paciente durante todo el proceso exploratorio. 



- La Enfermera velará en todo momento por la permeabilidad de la Vía Periférica, previniendo las acodaduras que puedan derivarse de la movilización de los equipos. 



- La Enfermera controlará las Constantes del paciente. 



- La Enfermera alertará al radiólogo ante la sospecha de cualquier complicación durante la prueba como alergias, alteración de las constantes, falta de oxigenación, incomodidad del paciente, entre otras. 



- La Enfermera velará por el paciente para que sus necesidades estén perfectamente cubiertas en todo momento. 

TABLA 5: CUIDADOS DE ENFERMERÍA TRAS LA FINALIZACIÓN DE LA PRUEBA VASCULAR 



- La Enfermera, tras la retirada de los catéteres, realizará una compresión directa con compresas sobre el punto de punción durante 5 a 10 minutos para conseguir una buena hemostasia. 



- La Enfermera realizará un posterior vendaje compresivo con saco de arena sobre la punción vascular. 



- La Enfermera vigilará el vendaje durante los primeros 30 minutos, valorando el manchado del mismo a fin de sospechar hemorragias incipientes y prevenir grandes hematomas. 



- La Enfermera colocará al paciente en decúbito supino sobre la camilla, procurando que el miembro inferior por donde se ha abordado esté extendido y en absoluto reposo durante 24 horas. 



- La Enfermera palpará los pulsos distales de la extremidad puncionada cada 15 minutos durante la primera hora y cada 60 minutos en las siguientes 24 horas. Estos últimos controles, verificados para evidenciar posibles hemorragias, se harán por el profesional de enfermería de planta. 



- La Enfermera vigilará, también para evidenciar posibles hemorragias, la Tensión Arterial del paciente con igual cadencia que los pulsos. 



- La Enfermera procurará una buena hidratación del paciente, manteniendo la fluidoterapia salina, a fin de que el medio de contraste se excrete adecuadamente. 



- El paciente deberá mantenerse en dieta absoluta durante las primeras ocho horas tras la exploración vascular. Si en este espacio de tiempo el estado del paciente se mantiene estable lo pasaremos a dieta blanda y, de ahí, a dieta normal pasadas las 24 primeras horas. 



- Durante todo este tiempo, la enfermera procurará mantener cubiertas todas las necesidades que plantee el enfermo. 



- La Enfermera registrará toda la actividad e incidencias.

